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PMETAS

Por un «es...................... ii’H
Por tres HMses....... ..........U’M
Por seis meses.................. woc
Por nn aflo.....................lJ2’eo

Número tuento : 1 peseta

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se pHblica los Martes, Jueves y Sábads» 

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, eomunic^iones

HASta tree mos^s r, y f©ch«u» no veogun registradas del 
antarlorefi I pmelM

Se sultorlbe en la Intervención de la Exoelentlslma Diputación Provincial. El 
cotoeo la suscripción es adelantado ; por tanto sólo se atenderán las suscrip- 
cionts que vayan acampan a das de su Importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de la capital por medio de Ubranxa dei TesoTO, Giro Postal o letra de fácil cobro

® OFICIAL

Gobierno Civil d-® íá Provincia,

FHEGIO, M WmpGM 
Loa Bdíotos y ajtomím é« 

particulares 'y oAeMas'"*!* 
sean de pago, ustlafarán a ra
tón de »03 pesetais pon ZiNEA 
y loa que sean da p^vlo pa<o. 
se tesarán a raido de CIM- 
CUEífTA etms. por PALABRA, 
cualquiera que set al ort<e>i 
del ©dicto.
Loe Interesados aeredltaráa aa- 
ies de la publicación y por me
dio de la correspondiente carts 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Deposdtaria de 
Fondos Provinciales, sin cuy© 
requisito no se insertarán.

Las .leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su psomulga. 
clón si en ellas no es dispúsose otra cosa. Se entiende hecha la nromulfactás 
el día en que termina la inserción de la Ley «n si «Bbletln Oficial del Estado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

C 1 R,C r L A R

Iniciada temporada, veraniega 
es menester adoptar las meddas 
de prevención ■ conducentes a im
pedir totalmente cualquier extra!':- 
nutación que con moíAo de baños 
o de mal entendidas prácticas de 
hijgiene. puedan menoscabar el de
coro público o atacar a la raigam* 
bre morai del país, por ia que una 
obligada 'poVeía de buenas cos
tumbres encomendada primordia’- 
mente a este Departamento, ha 
de ve'aV sin. desmavo.

En su v’rtud, y por fuerzas a 
mis órdenes encargadas de velar 
por e orden público se impedirá:

I." El uso de prendas de baño 
que resu’ten 'Indecorosas, exigien
do que cubran el pecho y la espa.- 
díi debidamente, además de que 
lleven fa da para las mujeres v 
panta'áón de deporte para los hoiú 
bres,

2° La "permanencia en p ayas, 
clubs, bares, restaurantes y esta
blecimientos análogos, brilles, ex
cursiones y en general, fuera de- 
agua en traje de baño, ya que 
éste tiene su empleo adecuado 
dentro de ella y no puede consen
tirse más allá de su verdadero des
tino.

3’“ Que hombres o mujeres se 
desnuden o vistan . en 'a playa, 

- fuera de caseta cerrada, para cam 
biar el traje de calle por ei de ba- j 
ño y viciversa.

4 .° Cualquier manifestación de 1 
desnudismo o de incorrección en i 
el mismo aspecto que pugne con 
la 'honestidad y buen gusto tradi- ¡ 
cioTia?es entre los españoles.

5 .® Los baños de sol sin albor
noz, puesto, fuera de las condicio
nes que en el párrafo siguiente se 
indican.

Las anteriores normas, (jue de
berán ser particu'arment:" obser
vadas ein \as callas, playas, ribe
ras de los ríos, piscinas, y derná.s i 
Ingare.s de excursion.smo o uga- ! 
res y sitios de esparcimiento, se ! 
completarán con ’a instalacón de 
so’arios tapados a' 'xíiuior en 'os 
que, únicamente con la debida se
pa ríiciÓn de .sex'xs y ve.stidos a' 
menos en traie de baño, se fr-rmi- 
*’rá tomar baño- de so', si'iui(; 
ndispensab. . t.mto a 'a salula de 

dichos so’ar.os c..mio a ’a del agua 
e. emp'eo de .a borioc 's que cu
bran perfectam mte caerp:-.

Por ello, ort!-*’,!) a todos os 
.Agentes de i li Autoridad, velen 
por el exacto cumo'i miento de di
chas normas, denunciando cuan

Coníederacióii Hidrográfi

ca del Ebro

SECCION DE . AGUAS
1147

Habiéndose formulado en este 
servicio la petición que se rese
ña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario, don 

Inocencio Ugarte Angulo.
Cantidad de agua que se pide, 

diez litros por segundó.
1 Corriente de donde ha de de

rivar Río Tirón.
Términos municipales en que 

-radicarán las obras, Ochánduri’ 
(Logroño).

Destino de aprovechamiento. 
Riegos.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 11 del Real 
Decreto-Ley número 33, de 7 de 
enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores «concordan
tes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del dííi en 
que sé cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» del Estai 
do.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el pe
ticionario presentar en las ofici
nas de esta Sección, sitas en Za
ragoza, Avenida del General Mo
la, número 26, el proyecto co
rrespondiente a las obras que 
trata.de ejecutar. También se 
admitirán en dicha.s oficinas den
tro del referide plazo otros pro
yectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con 
élla. Transcurrido el plazo fija
do, no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos a 
que se refiere el artículo 13 del 
Real Decreto-Ley antes citado, 
se verificará a las diez horas del. 
primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de 30 
días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios

tas infracciones observen para ía 
corrección de, ’as mismas.

Logroñb, 15 de julio de 1952.
El Gobernador civi ,

Alberto Martín Gamero

1062

y levantándose de- ello el acta 
que prescribe dicho artículo., 
que será suscrita por los mismos, 

Zaragoza 11 de julio de 1952.
El Ingeniero Director Adjunto, 

' E. FERNANDEZ
1058

NOTA - ANUNCIO
1138

Con fecha 16 de Junio ha sido 
aprobado técnicamente el pro
yecto de defensa de la huçrta. de 
el «El Plantilló» de San Adrián 
en la margen izquierda del río 
Ebro (Navarra) .

Las obfas proyectadas com
prenden el revestimiento con es
collera de bloques de hormigón 
de unos quinientos metros de la 
mareen izquierda en el luga^^.^, 
que se refiere el títuto del pro- 

‘yecto.
Lo que se hace público para 

que cuantos se consideren perju
dicados por las obras, puedan di
rigirse por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes’al 
Sr. Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro, dentro del plazo de treinta 
días naturale.s y consecutivós a 
contar desde el sigúiente al de 
la fecha de esta publicación en 
el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia, durante el cual estará 
de manifiesto el proyecto, en ho
ras hábiles de oficinas, en la 
Sección de Aguas de dicha Con
federación, Paseo General Mola, 
n°26-F.

Zaragoza 10 de Julio de 1.952.
El Ingeniero Director Adjunto

F. Fernandez
1030

Ayuntamiento de
Logroño

1168

.Aprobada por el Exemo. Ayun
tamiento Pleno de mi presidencia 
la operación de Transferencia de 
Créditos número uno del Presu
puesto Extraordinario número 
uno de 1.947, se hace público que 
de-conformidad cdn lo dispuesto 
en el apartado Tercero del art. 
664 en armonía con el art® 655, 
ambos de la Ley de Régimen Lo
cal, el expediente de esta opera
ción se hallará de manifiesto en 
la Intervención Municipal duran
te la.s horas de diez a doce, por 
término de quince días hábiles, 

inmediatamente siguientes al de 
publicación de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de la provin
cia, a fin de que puedan presetar- 
se por las personas y Entidades 
interesadas comprendidas en él 
art° 656 de la propia Ley, las re
clamaciones que autoriza el art* 
659 de la misma.

Lo que sej hace público para 
general conocimiento.

Logroño 11 de Julio de 1.952
El Alcalde Accidental,

1070

ANUNCIO

ii66

Aprobado por la Corporación m 
p^no el Proyecto de Presupuesto 
Extraordflnario número dos del 
aúp acJLual, forniuiado por el lius- 
trísímo Sf: Alcalde, qúeda ex
puesto al púbhco durante quánce 
días hábiles a contar del immedia
to siguiente al de publicación de 
este anuncio en el B. O. de la 
provincia, a las horas de‘ diez a 
doce y en la Intervención Muni
cipal, admitiémdose durante dicho 
plazo Bas rcciamaojones y obser
vación es que se presenten, siem
pre que se haga por escrito y por 
duplicado, en los térmimos que de- 
termilna el art. 669 de la Lev de 
Régimen LocaL

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 17 de Julio de 1952.
El Alcalde accidental,

1071

ANUNCIO
1165

Acordada la celebración de con
cursó para suministro de dos mo
tocicletas para el Servicio de Vi- 
gHancia de Arbitrios y aprobado. 
ei oportuno Pliego de condjeiomes 
queda expuesto al público por 
térmmo de ocho días hábiles, en 
la Iintervención -Municipal , y de 
diez a doce a partir del día iinnie- 
diato siguiente al de publicación 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, de conformidad-con L) 
que dispone el artículo 312 de la 
Ley de Régimen Local, al objeto 
de que durante el citado plazo 
puedan presentarse las reclama
ciones que se considere opoftiinô.

Lo que se hace púbico 'para ge
neral coinocimiento.

Logroño, 15 de julio de 1952.

El AlcaMe accidental,
1072
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Agrupación forzosa dcI par
tido judicial de Logroño, 
para gastos de administra

ción de justicia.
ANUNCIO

1169
Acordado por la Junta de ésta 

Agrupación en su sesión del día 
ocho del corriente, la aprobación 
de Habilitación de Créditos nú-_ 
mero Uno idel actual ejerci-' 
cío fde conformidad con lo 
dispuesto por el apartado terce
ro del Artículo 664 de la Ley de 
16 d^ Diciembre de 1,950, el ex
pediente integrado por los docu
mentos de la referida operación 
estarán de manifiesto en la Inter-' 
vención de éste Ayuntamiento 
durante el plazo de quinde días 
hábiles a contar del inmediato si
guiente al de publicación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la pi ovincia.

Durante el indicado plazo, po
drán los Ayuntamientos intere
sados presetar las reclamaciones 
que consideren oportunasik- 

Logroño 14 de Julio de 1.952 
El Alcalde - Presidente de la

Agrupación.
1069

Ministerio de Agricultura 
Servicio Nacional del Trigo

SERVICIO NACIONAL 
DEL TRIGO

1167
Seña'.aindo fecha y hora en que 

se procederá al levantamiento -del 
acta previa a la ocupación de ¡os 
terrenos necesartos para llevar a 
cabo la construcción de un grane
ro para cereales en Arnedo (Lo
groño).

Por Decreto^ de 15 de Febrero 
de 1952 se- dec.a.aron de urgente 
realización las obras aprobadas 
por el Servicio Nacional de' Tri
go con fecha 15 de Junio de 1951. 
en las que figura inc'uído el pro
yecto. de construcción de un gra
nero para cerea'es en Arnedo (Lo
groño), a los efectos de que le 
sea ap'ii'cado el proedimiento de 
expropiación fo’-zosa previsto en 
la Ley de 7 de Octubre de 1939, 
a la adqufeiciôn de los terrenos si
tuados en 'n roargen izquierda de 
la carretera de Garay a, Ca'ahorra 
en el ’ugar denominado Orenzana 
y por orden del mismo SerA’icio 
Nacional de 19 de Junio de 1952 
se disppso inmediata adquisi
ción de dichos terrenos.

Según los antecedentes. obran
tes en este Servitio Nacional, apa 
rece como propietario del referido 
terreno doña María Jacitnta de ’a 
Soledad Herreros de Tejada y 
.Santa Cruz.

DESCRIPCION DE LA 
FINCA

Heredad en Orenzana, del tér- 
mÜino munücipal de Arnedo, que 
figura en ti'tu'ación con una ex- 
ttnsión de 23 áreas, 27 oentiáreas 
y linda al Norte camifio de Tras- 
güerras ; sur doña María Cande
las; Este y Oeste con Joaquim Ji
ménez Antillón.

En su consecuencia, y para se
guir en todos sus trámites eiexpe- 
diente de expropiación al amparo 
de lo dispuesto en la Ley antes ci
tada, se hace púbiito dicho acuer
do, así* como el que el próximo 
día 12 de Agosto a las 10 horas, 
se procederá all levantamiento del 
acta previa a la ocupación del re
ferido terreno, publicándose este 
edicto a tenor de ’10 dispuesto en 
el art. ,3.® de 1a citada Ley en el 
«Bo'etín Oficial del Estado», en el 
de la Provime-’a y en un diario ’o- 
cal de Logroño fijándose asimis* 
mo en ’fes tablas de anuncios de 
esta Deegación Naciónal y de la 
Jefatura Provincial de Losniofío, 
para conocimiento de la citada v 
demás propietarios y titu'feres de 
derecho sobre dicho predio : todos 
a quienes se advierte que deberán 
concurrr a dicho acto con los do
cumentos públicos o privados acr* 

.di ta ti vos de sufe respectivos dere
chos V con el recibo de 'fe contri
bución territorial, correspondiente 
al primer trimestre del año en 
curso.

Madnid, 17 de Julio de 19.S2.
El Delegado Nacional,

MIGUEL CAVERO BLECUA

V i‘-73

Obrar Púbiicai

CONCURSOS DE DESTATOS
En el anuncio publicado el sá

bado 26 de julio, número 82 se 
decía:

Hasta las trece horas del día 8, 
de agosto, se admitirán proposi- ’ 
ciones; siendo la fecha de admi
sión hasta el día 7 de agosto pró
ximo.

Lo que se comunica para su 
conocimiento y efectos.

Logroño, 29 julio 1952.

Administración de 
justicia

NOTIFICACION
961

D. José Luis Herrero Herrera, 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.

Doy fe:
Que en el juicio de faltas nú

mero 256 del año 1.952 por . se
guido contra Alvaro Cousido 
Souto se ha dictado con fecha 6 
de junio de 1952 sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

Fallo —Que debo condenar 5 
condeno a Alvaro Cousido Souto 
como autor responsable de las 
faltas que se le imputan a la pe
na de s‘ is días de arresto menor 
y setecienta.s cincuenta pesetas 
multa por la primera falta y cien 
pesetas por la segunda y pago de 
costas en su totalidad y para ej 
caso de que no haga efectiva la 
multa que se le impone en esta 
resolución y decreto su respon
sabilidad personal subsidiaria 
que fijo en quince y diez días de 
detención, respectivamente por 
cada una de las multas.
.Y para que sirva de notifica

ción al condenado cuyo paradero 
se ignora, expido la predente pa
ra su inserción en el B. O. de la 

provincia a veinticuatro de junio 
de mil novecientos cincuenta y 
dos.

El Secretario
972

REQUISITORIA
1115

José Geona Sanz, hijo de Pa
dres desconocidos, natural y 
vecino de Logroño, Calle Rodri
guez Paterna n®- 38, nació el día 
30 de julio de 1.928, de oficio 
panadero y músico, de estado 
casado, de estatura un m. y 
650 mZm , pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba poblada, boca regular 
color sano, frente espaciosa, aire 
mercial y sin señas particulares; 
sujeto a Procedimiento Judicial 
por Deserción, comparecerá en 
el término de 15 días en el Cuar
tel de1 Alta, Regimiento de In
fantería Valencia n°-23, de 
Guarnición en Santander, ante 
el Capitán de Infantería Juez Ins
tructor del Citado Regimiento 
D. Nicasio Teijeiro Martínez, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.

Santander 5 de Julio de 1952 
El Capitán Juez Instructor

997

EDICTO

”48
Por virtud del présente, se cita 

llama y emplaza a cuantas perso
nas se consideren perjudicadas o 
hayan sufrido sustracción de efec
tos qué luego se dírón, cuyá per
sonas así como sus domicilios se 
desconocen, a fin de que dentro 
del término de diez días, contados 
desde ’a publicación del presente 
en el BOLETIN OFICIAL, pue
dan comparecer ante este Juzgado 
a prestar declaración y reconocer 
en su caso, en el lugar en que se 
hallen depositados, la iraddo gra- 
mo’a, telas, y joyas que fueron 
ocupadas a as vecinas de esta 
ciudad, Antonia Ve'á 'Rupérez; 
P'idela Caseda Gurrea, Angeles 
Santa María Hervías y Simom 
Ruoé'ez Castillo.

Caso de no comparecer las per
sonas que se consideren perjudL 
cadas leS párará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

Los efectos ocupados son ’os 
que a continuación .«0 detallan :

Una radio, una gramola de ma
leta marca Co'umbia 'n.® A. 901, 
con 17 discos de ba’lab’es. seis y 
medio metros de te’a de percal en 
una pieza, una ¡Veza de ¡xipelín 
de cinco metros, una pieza dé la
nilla marrón de o'nco metros, una 
pieza de seda blanca de dis metros 
y dos cortes de tela.

Dado en Ix,groño a 15 de julio 
de 1952.

de ealañorra
EDICTO

' 1155
Aprobado en principio por la 

Exema. Comisión Municipal Per
manente, el expediente de Trans
ferencia de Créditos dentro del 
estado de gastos’del vigente Pre
supuesto Ordinario, queda ex
puesto al público por plazo de 15 
días.hábiles en la Intervención

Municipal y durante las horas 
hábiles de oficina, a efectos de 
reclamaciones con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 664 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Calahorra a 16 de julio de 1952
El Alcalde, í

1052

Anuncio* Oficíale*

ANUNCIO

' 996
Aprobado que ha sido por este 

Ayumtamiento Expediente de Ha
bilitación y Suplemento de'Crédi
to para reforzar varios Capítulos 
del Presupuesto Municipal Ordi- 
nai^lo de 1952, del SUPERAVIT' 
resulltante de la Liquidación de. 
Presupuesto de 1951 ; se expone 
al público por espacio de QUIN
CE DIAS, para que, los que se 
Cían perjudicados, puedan pro
's* ntar sus a’egacioap.'

> aida a 7 de julio.de 19.52.
El A1cald“.

' Ï010

ANUNCIO
999

Durante el plazo de 15 días a 
contar desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial, 
quedará expuesto en esta Secre
taría el expediente de Habilita
ción y Suplementos de crédito 
al presupuesto vigente, para que 
pueda ser examinado por lo.s 
contribuyentes afectados y re
clamar de agravio a tenor de lo 
dispuesto en el art° 664’de la Ley 
de Régimen Local.

Villatnediana IC Julio 1952.
El Alcalde,

ion

EDICTO
1172

Aprobado por el Ayuntamien
to Pleno el Presupuesto munici- 
p.al extraordinario para instala
ción de teléfono público^ en Se
sión del día 16 del actual queda 
expuesto al público por espacio 
de quice días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a fin de que 
pueda ser examinado y presen
tar las reclamaciones que se es
timen oportunas.

Abalos 17 de julio de 1952.
El Alcalde,

1066

•' EDICTO
1157

Para su examen y reclamacio
nes si procede se hallan expues
tos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y por el 
tiempo reglamentario, los expe
dientes de Liquidación y cuenta 
de la Administración del Patri
monio Municipal relativos a los 
ejercicios económicos 1950 y 
1951.

Villalobar de Rioja 16 de Julio 
1952.

El Alcalde,

1043

SGCB2021


